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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-15975/25.
	 Visto el expediente AT-15975/25, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA 
• Lugar donde se va a establecer la instalación: Suelo Polígono 106 Parcela 554 SILES
Término municipal afectado: JEREZ DE LA FRONTERA
• Finalidad: Suministro a BODEGAS CROFT
	 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
	 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
	 RESUELVE
	 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA para la construcción de la instalación 
cuyas principales características serán: 
	 PROYECTO PARA INSTALACIÓN DE UNA NUEVA POSICIÓN DE 
15KV DE SALIDA DE LÍNEA EN SUBESTACIÓN AGROALIMENTARIA
	 Posición de 15 kV
Tipo: Interior blindada aislada en gas SF6 (hexafluoruro de azufre)
Esquema: Doble barra
Alcance: A instalar 1 posición de salida de línea (173)
	 Posición de telecontrol y protecciones
	 Se dispone de un Sistema Integrado de Control y Protección (en adelante 
SICOP) compuesto por remota y sistema protectivo que se ha de ampliar con nuevos 
equipos con motivo de la ampliación del parque objeto de este proyecto.
	 Conexión a la red
	 El parque de MT actual tiene una línea de red que hace entrada y salida en 
el sótano del edificio.
	 Este cableado tiene un empalme en la actualidad que será el punto de 
corte del mismo, para así obtener dos puntas de conexión para la celda existente 
“POZOALBERO” y la nueva celda “PINO”.
	 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
	 2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
	 3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
	 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
	 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 

trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
	 6. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
	 7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
	 8. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Catorce de abril de dos mil veinticinco. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.		       Nº 165.632

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DIFERENTES PLAZAS INCLUIDAS 
EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2024, PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE NUEVO INGRESO
	 El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tarifa, mediante el Decreto 
número 2025/2810, de 10 de octubre de 2025 ha resuelto:
	 PRIMERO: Aprobación de bases generales que han de regir la convocatoria 
y el proceso de selección de diferentes plazas incluidas en la oferta pública de empleo 
de 2024, plantilla de personal funcionario de nuevo ingreso.
	 SEGUNDO: Las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la página web municipal y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento.
	 TERCERO: Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión que celebre.
	 CUARTO.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Alcalde, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de su publicación de 
esta Resolución, así como recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, o cualquier recurso que se estime procedente.
	 Lo que se hace público para general conocimiento, en Tarifa, a la fecha 
indicada en la firma electrónica. El Alcalde, José Antonio Santos Perea. El Secretario 
General Accidental, Francisco Javier Ochoa Caro.

ANEXO 
BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO 
DE SELECCIÓN DE DIFERENTES PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA 
PÚBICA DE EMPLEO DE 2024, PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO DE 
NUEVO INGRESO.
	 1.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases cubrir en propiedad las plazas que se incluye en la oferta 
pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2024, aprobada por Resolución 
de Alcaldía nº 2024/3202 de fecha 03/12/2024, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 240, de fecha 16/12/2024. 
	 Así como la creación de una bolsa de empleo para tener preparado un 
mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir, con 
profesionales que desarrollaran sus funciones en la categoría profesional encuadrada 
en las características de las plazas que se indique en las bases específicas.
	 2.- Condiciones de admisión de aspirantes
	 Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 
siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 5/2023, 
de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía:
	 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
107 de la Ley 5/2023.
	 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
	 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
	 d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial 
para el acceso al cuerpo de personal funcionario o para ejercer funciones similares a 
las que se desempeñaban, en el caso del personal laboral, en el que se hubiese sido 
separado o separada, o inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse en situación de inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido 
o sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público.
	 e) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y 
especialidad convocado.
	 f) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, del título requerido.
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	 3.- Forma y plazo de presentación de instancias
	 Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 
selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía-
Presidencia de este Ayuntamiento, y se presentarán a través de la sede electrónica  ( 
https://sede.aytotarifa.com ), o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
	 El ingreso de la tasa deberá efectuarse mediante autoliquidación, completando 
formulario en la sede electrónica seleccionando trámites y gestiones, Recursos Humanos 
(Personal), Solicitud para participar en procesos selectivos y la opción de “Pago con 
tarjeta de crédito”. En caso de abonarse de cualquier otra forma, deberá adjuntarse el 
justificante de abono, en el que se indique el nombre y plaza a la que opta.
• En efectivo, en horario de caja, en oficinas de las entidades bancarias.
• Mediante transferencia bancaria en cualquiera de las siguientes cuentas:
CAIXA:................ ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA:........... ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA:................ES42 0182-7557-85-0208626125 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
SANTANDER:..ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR:...........ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX
CAJA RURAL: ES50  3187- 0148- 16-45 95977226 Cód. BIC/SWIFT: BCOEESMM187 
	 Quienes presenten su solicitud conforme al artículo 16.4, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, deberán de enviar un correo electrónico a rrhh@aytotarifa.com adjuntando 
el justificante de presentación.
	 Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, antes citada.
	 Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz y en la página web de este Ayuntamiento (https://www.aytotarifa.
com/notice-category/recursos-humanos/) y en el Tablón de Anuncios electrónico de la 
sede electrónica.
	 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.
	 La presentación de la solicitud supone la aceptación de las Bases.
	 4.- Admisión de aspirantes.
	 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, y se señalará 
un plazo de diez días hábiles para subsanación.
	 Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
	 Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá 
a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica de este Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará constar 
el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y en la web oficial. Igualmente, 
en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
	 5.- Tribunal calificador.
	 Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
	 Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros 
serán responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del 
cumplimiento de las bases de la convocatoria. La valoración de los ejercicios o méritos 
se efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo con 
los criterios establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones 
determinantes de la decisión.
	 El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos 
y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
	 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
	 El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales 
y un Secretario.
	 Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
	 Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.  
	 Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, 
con voz y sin voto.
	 Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
	 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos
	 El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo 
de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos 

aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo 
a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con 
voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores 
deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que 
tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
	 La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
	 A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasificará según el grupo o categoría.
	 6.- Sistema de selección y desarrollo de los procesos.
	 El proceso de selección se efectuará mediante el sistema de oposición 
libre o concurso-oposición, a determinar en las bases específicas, con sujeción a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
	 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
	 El procedimiento de selección de los aspirantes constará, en su caso, de 
las siguientes fases: 
- Oposición.
- Concurso.
	 FASE DE OPOSICIÓN:
	 La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas de aptitud 
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes, y representará el 60% de la nota final.
	 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
	 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su personalidad.
	 Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte 
o carné de conducir.
	 El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose 
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del 
Tribunal.
	 Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
	 Una única prueba de conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, 
que consistirá en la contestación de un cuestionario de 100 preguntas, más diez de 
reserva, con tres opciones de respuestas en relación con las materias del temario de la 
convocatoria, todas las preguntas tendrán el mismo valor (0,1 punto) penalizando las 
respuestas erróneas (tres erróneas anulan una correcta), propuestas por el Tribunal de 
las materias que figuren en el temario de la convocatoria. Para la realización de este 
ejercicio las personas aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos; 
y la segunda, que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con las funciones del puesto de trabajo. Para su realización se dispondrá de 
cuarenta y cinco minutos. La puntuación del segundo ejercicio se hallará calculando 
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del 
Tribunal.
	 Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en el cuestionario tipo test y otros 5 puntos en la resolución del caso 
práctico. 
	 Las calificaciones de la fase de oposición, serán el resultado de la suma 
de las dos pruebas dividida por 2. El resultado de la primera prueba se calculará con 
la fórmula que se indica a continuación.
A: aciertos 	E: errores P: número de preguntas N: Puntuación
	 N = [A – (E/3)] / P x 10
	 Se establece un plazo de 5 días hábiles para presentar alegaciones a la 
puntuación obtenida en las pruebas de la fase de oposición. 
	 Con la anterioridad a la realización de las pruebas el Tribunal indicará los 
criterios de valoración.
	 Para garantizar el anonimato de los exámenes, una vez finalizados, se 
entregará a las personas aspirantes, de forma aleatoria, dos etiquetas con un código 
Qr o código de barras. Una etiqueta se adherirá en el recuadro del enunciado de cada 
ejercicio y otra en la ficha identificativa, que se introducirá en los correspondientes 
sobres, que se cerraran y firmaran en la solapa.
	 La fase de concurso se celebrará una vez superada la fase de oposición, 
puntuándose con arreglo al siguiente baremo:
	 FASE CONCURSO:
	 La fase de concurso se celebrará una vez superada la fase de oposición, 
puntuándose con arreglo al siguiente baremo:
	 a) Formación: (Máximo 20 puntos)
- Por poseer una titulación académica superior a la exigida en la convocatoria, 
relacionada con el puesto:
- Doctor.......................................................................................................... 2 puntos.
- Grado, Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o equivalente................... 1,50 puntos
	 Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más 
alta alcanzada.
- Por la participación en acciones formativas, siempre que tengan relación directa 
con las actividades a desarrollar en la plaza solicitada, incluyendo como tales las 
correspondientes a materias transversales (igualdad de género, informática, protección 
de datos, prevención de riesgos laborales, idiomas…), según la siguiente escala:
- Para las impartidas en la Administración General del Estado, en las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en las Entidades que integran la Administración Local, en los 
Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades 
y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales, por cada curso:... 0,20 puntos.
- Para las organizadas o impartidas por cualquier otra entidad, no contemplada en el 
párrafo anterior, por cada curso:..............................................................  0,05 puntos.
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	 Sólo se valorarán los cursos realizados a partir del día 01/01/2015 y con 
una duración superior a 20 horas.
	 b) Experiencia: (Máximo 20 puntos)
- Se valorará con 0,10 puntos por cada mes de servicio completo en puestos similares 
en cualquier administración pública.
- Se valorará con 0,05 puntos por cada mes de servicio completo prestado en puestos 
similares en el sector privado.
	 En caso de empate se tendrá en cuenta la mayor puntuación en la fase 
de oposición, De persistir el empate se acudirá a la mayor puntuación en el apartado 
“experiencia” del concurso y, de mantenerse, se llevará a cabo el desempate mediante 
sorteo público.
	 Se establece un plazo de 5 días hábiles para presentar alegaciones a la 
puntuación obtenida en las pruebas de la fase de concurso. 
	 7. Calificación
	 La notal final del proceso selectivo del concurso-oposición será la resultante 
de aplicar la siguiente fórmula:
	 NF = No + Nc
	 Nt = [(A – (E/3)] / P x 10 
	 Nc = (0,5 x (Nfo /20) x 10) + (0,3 x (Ne /20) x 10)
	 Donde:
-  P es el número total de preguntas
- NF es la nota final
- Nt es la nota de la fase de oposición (tipo test).
- No es la nota fase oposición.
- Nc es la nota de la fase de concurso.
- Nfo es la nota obtenida por cualquier aspirante en el apartado “a) formación”
- Ne es la nota obtenida por cualquier aspirante en el apartado “b) experiencia”
- A. Aciertos obtenidos.
- E. Errores cometidos.
	 La nota de la fase de concurso representará el 40% de la nota final.
	 8.- Relación de personas aprobadas, acreditación de requisitos exigidos y 
nombramiento.
	 Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán 
pública la relación de personas aprobadas por orden de puntuación el tabón de anuncios 
electrónicos de este Ayuntamiento y, en la página web municipal (https://aytotarifa.
com ,información pública----Recursos Humanos), precisándose que el número de 
personas aprobadas no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha 
relación se elevará al Presidente de la Corporación, que la publicará, una vez realizado 
el nombramiento, en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del 
plazo de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia, 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
	 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.
	 La Alcaldía deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo 
de 30 días a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento 
mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el 
nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo 
de un mes.
	 Una vez adjudicadas las plazas convocadas se constituirá una bolsa de empleo 
a la que se incorporarán aquellas  personas aspirantes, que no habiendo obtenido plaza, 
hubieran superado la prueba tipo test con una puntuación superior a 5 puntos para las 
futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente 
debidas a “procesos de I.T, “maternidad”, “paternidad”, “vacaciones”, “acumulación 
de tareas”,  “programas” y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado 
correspondiente. El funcionamiento de la bolsa de empleo se ajustará a los principios 
de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.
	 9.- Funcionamiento de la bolsa de empleo
	 La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida y se creará una bolsa 
de empleo por cada una de las plazas que se convoquen en las Bases particulares.
	 El orden de llamamiento de las personas aspirantes inscritas en la bolsa 
en este Ayuntamiento será por: orden de prelación de mayor a menor puntuación, y de 
forma rotatoria, con un periodo mínimo de 1 mes, hasta agotar la bolsa, es decir, hasta 
que no hayan sido nombrados todos los componentes, éstos no podrán repetir.
	 Si la contratación/nombramiento del trabajador no supera un mes, conservará 
su puntuación y su posición en la bolsa a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.
	 Si la contratación/nombramiento del trabajador, tras el primer o sucesivos 
llamamientos el tiempo de trabajo total prestado supera un mes, el trabajador pasará 
al último puesto de la bolsa.
	 La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia 
del contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de empleo, pero ocasionará un 
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto 
como integrante de la Bolsa.
	 Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican 
el mantenimiento dentro de la Bolsa de empleo:
- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal 
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario 
interino.
- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación 
de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores 
de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia 
dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo 
en que se encontrará la persona afectada. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
	 Las personas incluidas en la Bolsa de empleo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que 
estén actualizados en todo momento.
	 Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación 
telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de 
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona 
siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres 
intentos de contacto entre las 09:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de 60 minutos 
entre cada llamada. 
	 Quedará anotación escrita de lo indicado anteriormente en el departamento 
de capital humano, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la 
Corporación para conocimiento y constancia. 
	 La persona integrante de la Bolsa de empleo que reciba propuesta de oferta 
de trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o 
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias 
excepcionales o de fuerza mayor.
	 La bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 5 años y deja sin efecto 
cualquier otra bolsa relativa a la plaza que se convoque.
	 La Bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de 
forma permanente en la página web municipal.
	 10.- Incompatibilidades
	 Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.
	 11.- Protección de datos.
	 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
	 Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento 
de estos datos.
	 12.- Incidencias
	 Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, 
que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las personas interesadas 
recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Algeciras en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presentes bases 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
	 En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de 
junio, de la Función Pública de Andalucía; el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Nº 161.398
___________________

	
AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA

ANUNCIO
	 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de septiembre de 
2025, se ha aprobado la Convocatoria y Bases para la Funcionarización y Promoción 
Interna de Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Paterna de Rivera de una Plaza 
de Técnico de Cultura, se abre un plazo de presentación de solicitudes que será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado (BOE).
	 A continuación se publican las Bases reguladoras de la Convocatoria:
“BASES PARA LA FUNCIONARIZACIÓN Y PROMOCIÓN INTERNA DE 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA 
(DT 2ª TRLEBEP).
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso a la función pública 
como funcionario/a del personal laboral afectado por la Disposición Transitoria Segunda 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de la siguiente plaza, incluida 
en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio de año 2023, aprobada por 
la Junta de Gobierno Local con fecha 3 de marzo de 2023, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 49 de 15 de marzo de 2023, y modificada con 
posterioridad y aprobada por la Junta de Gobierno Local con fecha 8 y 10 de mayo 
de 2024 respectivamente, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº, 108 de 
fecha 6 de junio de 2024, cuyas características son:


